
EL @NGRESO DE I,AI{ACION PARAGUAYASAT\¡CIOT{A CON FI,,ERZA DE

tEY
Artículo 1o.- Autorízase la modificación en la estimación de los ingresos de la

Administración Central (Conqreso Nacional - Cámara de Senadores y Cámara de Diputados),
corresoondiente al Eiercicio Fiscal 2007. porel montototal de G.1.250.000.000 (Guaraníes un mil
doscientos cincuentá millones), conformd al Anexo que se adjunta y forma parte de la presente
Ley.' Artículo2".- Apruébase la transferencía de créditos presupuestarios del Congreso
Nacional a la Cámara d'e Senadores, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2007, por la suma total de
G. 625.000.000 (Guaraníes seiscienios veiriticinco milloneis), conforme al Aneio que se adjunta y
forma parte de esta Ley.

Artículo 3'.- Apruébase la transferencia de créditos presupuestarios del Congreso
Nacional a la Cámara de Diputados. conespondiente al Eiercicio Fiscal 2007, por la suma total de
G. 625.000.000 (Guaranfes'seiscieñtos veiñticinco millonés), conforme al Aneio que se adjunta y
forma parte de esta Ley,

Artlculo 4'.- Autorizase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y
la oroqramación de montos consiqnados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al
Clásifitador Presupuestario vigdnte, a las técnicas de programación de. ingresos, gastos y
financiamiento, al sblo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestana.

ArtÍculo 5".- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

PODER LEGTStANVO

tEYtt" 3.311

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE I..A NACóN PARA EL EJERCICTO

FISCAL 2007, APROBADO POR LEY N' 3.18, DE FECHA 29 DE DIGIEMBRE DE 2006.

Fernández

Asunción,
Téngase por Ley de la República, publíquese e

Aorobado el Provecto de Lev por la Honorable Gámara de Diputados, a los veintiséis días del
mbJ¿e ¡ul¡o ¿etáno Aos mil-slete. v por ta Honorable Gámará de Senádores, a los treinta días
del mes'de agosto_del año^d-op mii -sibte, queda.ndo. sa.ncio.nado el mismo, de conformidad con
fo dispuesto én elArtfaÍ¡lc{Oa delyfisfitución Nacional.

Abdón Saguier

El Presidente de

de 2007.
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ANEXO

Pá9.212
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